
 

 

PERIODO DE SOLICITUDES DEL 20 DE MAYO AL 16 

DE JUNIO AMBOS INCLUIDOS 
En el caso de que las solicitudes superen el crédito asignando, la concesión 

NO SERÁ POR ORDEN DE PRESENTACIÓN,  

SE REALIZARÁ UN SORTEO PARA DEFINIR LA FECHA DESDE LA QUE SE INICIARÁ. 

 

 

 


